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500 
 
Bogotá D.C.  

 
Doctor 
DIEGO SÁNCHEZ FONSECA 
Director General 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU 
diego.sanchezf@idu.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Alerta preventiva sobre accesibilidad en el proyecto Cable Aéreo de San Cristóbal. 
 
Respetado doctor Sánchez: 
 
La Veeduría Distrital, en ejercicio de las funciones de control preventivo consagradas en el 
Decreto Ley 1421 de 1993, realiza acompañamiento a las entidades distritales para verificar 
el cumplimiento de la normatividad vigente asociada al servicio a la ciudadanía como razón 
de ser de la gestión pública y a la accesibilidad al medio físico. Por lo anterior, adelanta 
acciones para el mejoramiento en la atención que se brinda a la ciudadanía.  
 
Por esta razón y teniendo como base lo señalado en el marco legal y normativo, del cual se 
mencionan entre otras, el Decreto 1504 de 1998 que en su artículo 6 señala “Obligatoriedad 
de cumplir normas de accesibilidad en los diseños y en la construcción de los elementos 
constitutivos del espacio público”, el Decreto 19 de 2012 que cita la obligación de las 
Entidades del Estado de generar mecanismos de atención preferencial a infantes, personas 
con algún tipo de discapacidad, mujeres gestantes, adulto mayor y veterano de la Fuerza 
Pública, la Ley Estatutaria 1618 de 2013 que “establece las disposiciones para garantizar el 
pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad” y el Decreto 1008 de 
2015 que en su artículo 28 señala:  “Las personas con discapacidad deberán contar con los 
medios apropiados para su acceso y desplazamiento, tanto en la infraestructura, como en 
los equipos destinados a la prestación de este servicio y prevenir así la accidentalidad” y 
otras normas técnicas de accesibilidad.  
 
Teniendo en cuenta que el Decreto Distrital 197 de 2014 por medio del cual se adopta la 
Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía (PPDSC) en el Distrito Capital y la Norma 
Técnica Colombiana NTC 6047 de 2013, establecen los lineamientos para que las entidades 
de la Administración Pública garanticen la accesibilidad al medio físico en los espacios de 
servicio al ciudadano. 
  
Por lo expuesto, la Veeduría Distrital como organismo de control preventivo solicita 
adelantar las acciones que correspondan para que los diseños y la estructuración de las 
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obras del proyecto del Cable Aéreo de San Cristóbal y otros Cables programados, cumplan 
con lo dispuesto en las citadas normas. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el Cable Aéreo en la Localidad de San Cristóbal, cómo 
los otros planeados para Bogotá, son proyectos de infraestructura muy importantes de la 
ciudad, que contribuirán a mejorar los tiempos de desplazamiento de los capitalinos, la 
calidad del transporte público y la productividad y calidad de vida para la ciudadanía del sur 
oriente de la ciudad, implicando una gran transformación urbana, económica y social por 
su carácter y dimensión, consideramos relevante realizar este llamado.  
 
La Veeduría Distrital busca con este ejercicio, contribuir a mejorar la gestión institucional, 
al cumplimiento de la Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía (PPDSC) y a elevar 
el nivel de confianza de los ciudadanos en la Administración Distrital con iniciativas que 
fortalezcan lo público y recuperen en los bogotanos el sentido de pertenencia con la ciudad. 
 

Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 
JAYN PATRICH PARDO GARCÍA 
Veedor Delegado para la Atención de Quejas y Reclamos 
 
Revisó: Jayn Patrich Pardo García, Veedor Delegado AQR 
Elaboró: Juan Carlos Valdés R, Contratista, VdAQR 


